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La responsabilidad jurídica por daños 
causados por sistemas de inteligencia 

artificial autónoma.

Resumen

En el último lustro, las tecnologías han avanzado mucho más 
rápido que los sistemas de regulación, lo que implica nuevos 
riesgos y vulnerabilidades. En este artículo se analizan los 
vacíos legales que existen en la imputación de responsabilidad 
por daños causados por sistemas de inteligencia artificial 
(IA) autónomos, especialmente en ausencia de intervención 
humana directa. Desde una metodología cualitativa basada en 
el análisis doctrinal, jurisprudencial y comparado, se comentan 
modelos regulatorios vigentes en la Unión Europea, Estados 
Unidos y América Latina. Se abordan tanto las perspectivas del 
derecho civil (indemnización del daño, responsabilidad objetiva) 
como del derecho penal internacional (tipicidad, imputabilidad, 
responsabilidad estructural). Se propone un marco jurídico 
integrado que incluye seguros obligatorios para desarrolladores, 
fondos de compensación y un órgano internacional de auditoría 
de IA. Finalmente, se aspira contribuir a la construcción de un 
modelo normativo para la realidad latinoamericana que sea 
parte de la educación en derecho comparado.

Palabras clave: Inteligencia artificial; responsabilidad civil; 
derecho penal internacional; autonomía algorítmica; regulación 
tecnológica
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Legal Liability for Damage Caused 
by Autonomous Artificial Intelligence 

Systems 

Abstract

In the last five years, technologies have advanced much faster 
than regulatory systems, implying new risks and vulnerabilities. 
This article analyzes the legal gaps that exist in the attribution 
of liability for damages caused by autonomous artificial 
intelligence (AI) systems, especially in the absence of direct 
human intervention. Using a qualitative methodology based 
on doctrinal, jurisprudential, and comparative analysis, it 
studies current regulatory models in the European Union, the 
United States, and Latin America. It addresses both civil law 
(compensation for damages, strict liability) and international 
criminal law (typicality, imputability, structural liability) 
perspectives. It proposes an integrated legal framework that 
includes mandatory insurance for developers, compensation 
funds, and an international AI audit body. Finally, it aims to 
contribute to the construction of a regulatory model for Latin 
America that is part of comparative law education.

Keywords: artificial intelligence; civil liability; international 
criminal law; algorithmic autonomy; technological regulation
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Introducción 

La inteligencia artificial (IA) ha trascendido su estatus de pro-
mesa futurista para convertirse en una realidad omnipresente y 
dinámica, penetrando ámbitos tan diversos como la medicina, 
la administración de justicia y el sector empresarial.  En parti-
cular, los sistemas de IA autónomos operan con una mínima 
intervención humana, tomando decisiones complejas basadas 
en algoritmos, datos de sensores y modelos de aprendizaje au-
tomático (Yazdanpanah et al., 2024). Aunque esta capacidad 
de autodeterminación impulsa el progreso, también introduce 
una incertidumbre considerable en la atribución de responsabi-
lidad cuando sus acciones derivan en daños. 

Al respecto, Gutiérrez Proenza (2022) afirma que debido a 
las novedades de uso de la IA “corresponde al derecho em-
pezar a dilucidar problemáticas jurídicas que atañen a esta y 
buscar las respectivas soluciones”. Igualmente, acentúa el he-
cho de que “al ser situaciones relativamente nuevas, existen 
vacíos legales y ningún tipo de normativa que permita regular 
esta interacción entre las personas y las máquinas” (p. 20).  
Acerca de dicha problemática, Colombo (2024) asevera: “La 
revolución 4.0 tiene un contrapunto inquietante, su innegable 
lado oscuro. Los sistemas de inteligencia artificial poco a poco 
se introducen en nuestra cotidianidad, en la esfera más íntima 
del ser humano” (párr. 1).

La IA se manifiesta en dos categorías principales: la IA débil, 
diseñada para tareas específicas, y la IA fuerte, con la capa-
cidad de realizar tareas intelectuales comparables a las hu-
manas, planteando incluso la eventualidad de una conciencia 
propia, lo que hace aún más complejo el panorama de la im-
putación de responsabilidad (Gutiérrez Proenza, 2022). El des-
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pliegue de la IA no solo afecta aspectos materiales, sino que 
también puede vulnerar derechos personales fundamentales, 
como la dignidad, la imagen, el honor, la privacidad y la libertad 
de contratación (Yazdanpanah et al., 2024).

En este campo, el desafío central radica en la imputación 
de responsabilidad, dada la ausencia de una intervención hu-
mana directa y discernible. En la mayoría de los ordenamien-
tos jurídicos, incluido el venezolano, las normativas no ofrecen 
respuestas claras sobre quién debe asumir la responsabilidad 
cuando un sistema de IA autónomo comete un error (Navas 
Navarro, 2022; Ormazabal Sánchez, 2024). Esta laguna deja 
a los ciudadanos expuestos a perjuicios cuya trazabilidad es 
compleja y su reparación resulta esquiva. 

La autonomía de la IA desarticula los pilares tradicionales del 
derecho, donde la responsabilidad civil, por ejemplo, se funda-
menta en la acción humana, ya sea dolosa o negligente (Navas 
Navarro, 2022). La opacidad inherente de muchos sistemas 
de IA, su complejidad algorítmica y la imprevisibilidad de sus 
modelos de aprendizaje profundo, dificultan la identificación de 
la causa o raíz de un daño y, en consecuencia, la atribución 
de culpa o responsabilidad (Colombo, 2024). Esto apunta a 
una profunda deshumanización de la causalidad jurídica. Los 
marcos legales tradicionales, especialmente en el ámbito de la 
responsabilidad civil, se construyen sobre la acción humana, la 
intención y un nexo causal directo. La autonomía y opacidad 
de la IA alteran fundamentalmente este paradigma al generar 
resultados sin una acción o intención humana directa, en el 
sentido convencional. 

Se plantea, entonces, un cambio trascendental de un mo-
delo de causalidad centrado en el ser humano, a uno donde el 
agente del daño es no humano y sus mecanismos internos re-
sultan inescrutables. La implicación es que los sistemas jurídi-
cos deben redefinir, radicalmente, conceptos esenciales como 
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acción y culpa o, lo que es más probable, orientarse hacia me-
canismos que eludan estos requisitos tradicionales, como la 
responsabilidad objetiva o los fondos de compensación, reco-
nociendo que el quién y el porqué de la responsabilidad clási-
ca, son cada vez más irrelevantes o imposibles de determinar 
(Glock y von Alemann, 2022). Asimismo, se presenta el dilema 
de la innovación frente a la protección. La necesidad de una 
regulación que salvaguarde la dignidad humana, proteja los 
derechos y garantice la rendición de cuentas, al tiempo que 
fomente la confianza en la IA, se contrapone con las preocupa-
ciones sobre la posibilidad de asfixiar la innovación y la compe-
titividad (Huang et al., 2024; Yazdanpanah et al., 2024).

La experiencia de la Unión Europea (UE), con su propuesta 
de Directiva de Responsabilidad por IA, inicialmente presenta-
da, luego retirada y posteriormente reevaluada, ilustra esta ten-
sión de manera elocuente (European Parliament, 2023). En el 
proyecto de directiva sobre responsabilidad por IA, la comisión 
propuso complementar y modernizar el marco de responsabili-
dad de la UE para introducir nuevas normas específicas sobre 
los daños causados por sistemas de IA. Estas nuevas normas 
pretenden garantizar que, en la UE, las personas perjudicadas 
por sistemas de IA disfruten del mismo nivel de protección que 
las personas perjudicadas por otras tecnologías. La directiva 
sobre responsabilidad por IA establecería una presunción de 
causalidad, refutable para facilitar la carga de la prueba a las 
víctimas a la hora de demostrar los daños causados por un 
sistema de IA. Adicionalmente, otorgaría a los tribunales na-
cionales la facultad de ordenar la divulgación de pruebas sobre 
sistemas de IA de alto riesgo, sospechosos de haber causado 
daños (European Parliament, 2025; Unión Europea, 2024; Or-
mazábal Sánchez, 2024).

Esto revela que la IA autónoma requiere el imperativo de 
la regulación jurídica así que el desafío fundamental para los 
reguladores no es solo cómo regular, sino cuánto y con qué 
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celeridad hacerlo, sin obstaculizar el avance tecnológico. La 
tendencia subyacente es un acto de equilibrio global entre el 
fomento del crecimiento económico a través de la IA y la sal-
vaguarda de los valores sociales, en el que los órganos le-
gislativos a menudo luchan por encontrar el punto óptimo, lo 
que genera incertidumbre legislativa y cambios dinámicos en 
las políticas. En cualquier caso, es evidente que el desarro-
llo de las herramientas asociadas a la IA, tomando en cuenta 
las implicaciones sociales, económicas y biológicas relativas 
a su uso, no parece depender únicamente de las fuerzas del 
mercado. Corresponde a la ley regular esta tecnología, para 
orientar su funcionamiento de forma virtuosa y adaptarla a la 
consecución de los objetivos de interés público que subyacen 
a las acciones de legisladores y reguladores (Macchia y Mas-
colo, 2022, p. 98).

Con base en lo anteriormente expuesto, el objetivo general 
de este trabajo se plantea analizar los vacíos legales presentes 
en la imputación de responsabilidad por daños causados por 
sistemas de inteligencia artificial (IA) autónomos, específica-
mente en ausencia de intervención humana directa. Desde una 
metodología cualitativa, fundada en el análisis doctrinal, juris-
prudencial y comparado, el artículo aborda el estudio de los 
modelos regulatorios actualmente en vigor en la Unión Euro-
pea, Estados Unidos y Latinoamérica. Igualmente, se propone 
un marco jurídico integrado que incluye seguros obligatorios 
que garantices los intereses de los usuarios, así como fondos 
de compensación y un órgano internacional de auditoría de IA. 
Finalmente, se aspira contribuir a la construcción de un modelo 
normativo adecuado a la realidad latinoamericana, que se inte-
gre a la formación profesional en derecho comparado.
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Vacíos legales en la imputación de 
responsabilidad por daños de IA autónoma

La irrupción de la IA autónoma ha puesto de manifiesto la 
ausencia de su tratamiento en los marcos jurídicos existentes, 
incapaces de abordar eficazmente la imputación de responsa-
bilidad por los daños que estos sistemas pueden causar. Los 
principios tradicionales de la responsabilidad civil y penal se 
ven directamente interpelados por las características inheren-
tes de la IA.

En el ámbito de la responsabilidad civil, la identificación del 
sujeto causante del daño, la existencia de una lesión y el nexo 
causal entre la acción u omisión y el perjuicio, son elementos 
esenciales. Sin embargo, la autonomía de la IA difumina estas 
líneas (Asaro, 2016; Herbosch, 2025). Campillo (2025) advierte 
que “uno de los principales problemas en la atribución de res-
ponsabilidad civil en el ámbito de la IA es la determinación de 
la relación de causalidad existente entre una acción y sus con-
secuencias dañosas” (párr. 8). Los agentes de IA autónomos 
operan con base en algoritmos preprogramados y aprendizaje 
continuo, a menudo sin una intervención humana en tiempo 
real, lo que desdibuja las fronteras de la responsabilidad entre 
personas y máquinas (Herbosch, 2025). La imprevisibilidad de 
las acciones de los modelos de aprendizaje automático, que 
pueden surgir de sesgos en los datos de entrenamiento, esce-
narios no previstos o errores del sistema, complica significati-
vamente la rendición de cuentas (Yampolskiy, 2020). Además, 
la cadena de intervinientes en el desarrollo y despliegue de la 
IA, desde desarrolladores y fabricantes hasta integradores de 
sistemas y usuarios finales, hace extremadamente difícil deter-
minar la responsabilidad por los errores (Sharipov, 2025). 

La complejidad, la opacidad y la capacidad de la IA para 
externalizar beneficios, desafían las nociones convencionales 
de causalidad, lo que revela la insuficiencia de los regímenes 
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de responsabilidad actuales (Herbosch, 2025). Se identifican 
vacíos de responsabilidad donde nadie puede ser considera-
do un verdadero responsable, cuando la tecnología asume la 
toma de decisiones, el actor equivocado resulta culpabilizado, 
o múltiples actores eluden la responsabilidad al culparse mu-
tuamente.

En el campo del derecho penal, los desafíos son aún más 
complejos. Para que la IA sea objeto de responsabilidad penal, 
se requeriría que cumpliera con elementos como la acción típi-
ca, antijurídica y culpable (Gutiérrez Proenza, 2022). La impu-
tabilidad, un concepto central en la teoría del delito, presupone 
la facultad de comprender el alcance de las acciones y de diri-
gir la propia conducta, capacidades intrínsecamente humanas 
(Benítez-Abarca et al., 2025). La tipicidad, por su parte, se con-
figura por la realización de una conducta objetiva descrita en 
el tipo penal, acompañada de dolo o imprudencia. La ausencia 
de estos elementos subjetivos tornaría la conducta atípica (Del 
Castillo, 2023). La dificultad radica en atribuir la mens rea, es 
decir la intención o conocimiento de la ilicitud, a una máquina, 
ante el actus reus, que viene a ser el acto físico u omisión (Lee, 
2025). La complejidad de los algoritmos de IA y su capacidad 
de aprender y adaptarse, dificultan determinar si un sistema de 
IA actuó por sí mismo o si hubo intención humana involucrada. 
En este conflicto, nos interrogamos sobre el hecho de si la ten-
sión entre la autonomía algorítmica y la imputabilidad humana 
o la capacidad de ser considerado responsable, constituyen 
los factores de mayor importancia.  

El sistema jurídico está diseñado para actores humanos que 
poseen conciencia, libre albedrío y capacidad de comprender 
las consecuencias. Cuando un sistema de IA toma una deci-
sión autónoma que causa un daño, la cadena tradicional de 
la intención humana se rompe o se difumina. Esto genera una 
tensión fundamental, donde la aplicación de los principios exis-
tentes del derecho penal a los daños causados por la IA, a me-
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nudo, conduce a un vacío de responsabilidad, en el que nadie 
puede ser considerado responsable, o la responsabilidad se 
atribuye incorrectamente. Lo anterior implica que el derecho 
penal, a diferencia del derecho civil, que puede adaptarse más 
fácilmente a través de la responsabilidad objetiva, se enfrenta 
a un obstáculo filosófico y doctrinal más profundo, que podría 
requerir la creación de nuevas construcciones jurídicas o una 
redefinición radical de la personalidad para la IA actual, consi-
derada muy compleja (Custers et al., 2025). 

Por otra parte, la “caja negra” de la IA se erige como una 
barrera para la justicia debido a la opacidad y complejidad de 
los sistemas de IA que se traducen directamente en obstáculos 
legales significativos para las víctimas que buscan reparación 
(Blázquez Ruiz, 2022). Si una víctima no puede comprender 
cómo un sistema de IA tomó una decisión o cuál fue la falla, no 
puede probar eficazmente la culpa o la causalidad, elementos 
fundamentales de muchos regímenes de responsabilidad. Esto 
implica que, sin mecanismos de transparencia, explicabilidad 
(Explainable AI - XAI) y divulgación de pruebas, se verá seria-
mente comprometida la capacidad del sistema jurídico para im-
partir justicia y equilibrar el poder entre víctimas y conocedores 
de IA, en casos de daños inducidos por la IA (Herbosch, 2025). 

La responsabilidad civil ante la IA autónoma: 
perspectivas y desafíos

La responsabilidad civil, cuyo propósito primordial es la in-
demnización del daño causado, se enfrenta a un escrutinio sin 
precedentes ante la emergencia de la IA autónoma. Doctrinal 
y jurisprudencialmente, se han explorado diversas vías para 
adaptar este ámbito del derecho. Una de ellas es la respon-
sabilidad proporcional, que propone distribuir el daño entre los 
posibles causantes, en función del grado de probabilidad de su 
intervención. Otra aproximación es la inversión de la carga de 
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la prueba, que exigiría a los desarrolladores y operadores de 
IA demostrar que su tecnología no fue la causante del daño, 
aliviando de este modo la carga de la víctima (Álvarez Olalla, 
2021). En países como Argentina, la actividad desplegada por 
sistemas de IA, como el machine learning y el deep learning, 
se ha considerado una actividad riesgosa conforme al Artículo 
1757 del Código Civil y Comercial, lo que permite la atribu-
ción de responsabilidad objetiva (Colombo, 2024). Asimismo, 
la obligación tácita de seguridad, arraigada en el principio de la 
buena fe contractual, impone un deber de preservar la integri-
dad de los bienes y las personas, configurando una obligación 
de resultados que, por su naturaleza, genera responsabilidad 
objetiva (Colombo, 2024; Zabala Leal y Gómez McFarland, 
2024).

La aplicación de la responsabilidad objetiva, fundamentada 
en el riesgo creado o en la realización de una actividad ries-
gosa, se perfila como el modelo más idóneo y cada vez más 
adoptado para la IA. Este enfoque responsabiliza a las organi-
zaciones por los daños relacionados con la IA, independiente-
mente de la culpa (Romero Boue, 2024). La Directiva de Res-
ponsabilidad por Productos Defectuosos de la Unión Europea, 
actualmente aplica un régimen de responsabilidad objetiva a 
los fabricantes de productos defectuosos, incluyendo explíci-
tamente software y sistemas de IA integrados (European Par-
liament, 2025; Scott et al., 2024). Bajo este modelo, la víctima 
no necesita probar la negligencia o culpa de la empresa; solo 
se requiere demostrar que el producto era defectuoso, que se 
sufrió un daño y que existía un nexo causal entre el defecto y el 
daño (Ormazábal Sánchez, 2024). La responsabilidad objetiva, 
al basarse en la creación de un riesgo o en el beneficio obteni-
do de una actividad, consideramos que resulta más aplicable a 
la IA que el propio concepto de culpa, por cuanto es sumamen-
te difícil establecer la intencionalidad o negligencia directa en 
sistemas autónomos y que no tienen un juicio humano.
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Esta tendencia representa una convergencia hacia la res-
ponsabilidad objetiva como solución pragmática. La dificultad 
para probar la culpa o la negligencia debido a la opacidad y au-
tonomía de la IA ha llevado a un cambio hacia la imposición de 
responsabilidad independientemente de la culpa, lo que simpli-
fica la reclamación de la víctima y fomenta que los desarrolla-
dores y operadores prioricen la seguridad. Ello significa que el 
sistema tradicional basado en la culpa es inadecuado para la 
IA, lo que hace necesario un cambio pragmático para asegurar 
la compensación de las víctimas y promover la prevención de 
riesgos, en lugar de intentar encajar la IA en moldes legales 
centrados en el ser humano.

En cuanto a los tipos de daños, la IA puede causar perjui-
cios que se manifiestan directamente sobre la persona huma-
na o que repercuten en su patrimonio, incluyendo la esfera ínti-
ma y el daño extrapatrimonial (Arroyo Moreno, 2025; Colombo, 
2024). Estas acciones han llevado a la nueva Directiva de Res-
ponsabilidad por Productos de la UE a ampliar la definición 
de daño, para incluir expresamente los efectos sobre la salud 
psicológica y la destrucción o corrupción de datos no utilizados 
con fines profesionales. Además, la IA puede ser fuente de da-
ños derivados de la discriminación o la violación de otros de-
rechos fundamentales (Arroyo Moreno, 2025; Colombo, 2024; 
Scott et al., 2022).

Esta misma Directiva de Responsabilidad por Productos de 
la UE, incluye explícitamente el software y los sistemas de IA 
en la definición de producto y amplía la definición de daño para 
abarcar el perjuicio psicológico y la corrupción de datos (Euro-
pean Parliament, 2024). Esto indica una tendencia más amplia 
en la adaptación legal, es necesario llegar a reconocer la forma 
en que las entidades digitales hasta el software pueden ser 
productos sujetos a responsabilidad y que el daño se extiende 
más allá de la lesión física o la pérdida directa de propiedad, 
para incluir el bienestar psicológico y los activos digitales. Esto 
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tiene implicaciones significativas sobre cómo se concibe y se 
reclama la responsabilidad en la era digital, trascendiendo las 
nociones tangibles tradicionales.

La responsabilidad penal ante la IA autónoma: 
límites y nuevos paradigmas

El derecho penal, con su arraigado principio de personalidad 
de la pena, enfrenta obstáculos aún mayores que el derecho 
civil en la atribución de responsabilidad por los actos de la IA 
autónoma. La responsabilidad penal es, por definición, perso-
nal e intransferible. Resulta impensable sancionar a un indivi-
duo por la conducta autónoma de un tercero y, menos aún, por 
la de una máquina (Mongillo, 2024). La imputabilidad, piedra 
angular de la culpabilidad penal, exige que el sujeto posea la 
facultad de comprender el alcance de sus acciones y de dirigir 
su conducta que son capacidades absolutamente humanas. 
De igual modo, la tipicidad de un delito requiere la presencia 
de dolo o imprudencia, elementos subjetivos que son impo-
sibles de atribuir a un algoritmo que opera de forma autóno-
ma (Reyes Alvarado, 2024) La complejidad y la capacidad de 
adaptación de los algoritmos de IA, dificultan la determinación 
del momento preciso en que las acciones de un sistema tran-
sitaron de lo aceptable a lo ilícito, y si existió alguna intención 
humana involucrada en dicho proceso (Mangi et al., 2025).

En el caso de que una máquina como vehículos terrestres, 
barcos, drones, que estén dotadas de IA participen en un deli-
to, la cuestión fundamental es quién asume la responsabilidad 
jurídica. Al respecto, la situación que se presentó con un vehí-
culo autónomo de la empresa Uber, en 2018, resulta emblemá-
tico, según lo registran Andrade dos Santos et al. (2024). La 
capacidad de goce es universal para los seres humanos, mien-
tras que la capacidad de ejercicio es para personas determina-
das, lo que plantea un desafío para la personalidad jurídica de 
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la IA (Gutiérrez Proenza, 2022). Custers et al. (2025) comentan 
que incluso existe la propuesta de crear una “persona artificial” 
como categoría jurídica para la IA fuerte, pero su complejidad 
ha impedido su avance en la Unión Europea. 

Ante la imposibilidad de atribuir mens rea e imputabilidad 
a la IA, el derecho penal está experimentando un cambio de 
enfoque, del actor individual al sistema y a la organización (Del 
Castillo, 2023). Por este motivo, la tendencia se está despla-
zando de centrarse únicamente en el actor humano individual, 
a considerar la responsabilidad de la entidad jurídica de una 
corporación y las fallas sistémicas que permitieron que la IA 
causara daño. Las personas jurídicas, aunque carentes de 
consistencia psicofísica, ya son sujetas de responsabilidad pe-
nal en muchos ordenamientos jurídicos nacionales. Igualmen-
te, las organizaciones pueden ser responsabilizadas por no 
haber implementado programas de cumplimiento (compliance 
programs) o procedimientos adecuados para prevenir la comi-
sión de delitos específicos (Mongillo, 2024). 

Las empresas pueden incurrir en responsabilidad penal por 
negligencia o imprudencia, por ejemplo, al no supervisar ade-
cuadamente los sistemas de IA que generan contenido ilegal o 
facilitan crímenes, o bien por complicidad, al habilitar o asistir 
actividades delictivas mediante el mal uso de herramientas, la 
supervisión insuficiente o la inacción deliberada (Singh, 2025). 
Asimismo, comenta Singh (2025) que la responsabilidad es-
tructural definida como la responsabilidad por los daños cau-
sados por la IA, se vincula a los detalles técnicos del diseño 
del algoritmo, por lo que la IA no debería gozar de inmunidad 
categórica. 

También, los riesgos de responsabilidad penal para las em-
presas de IA generativa, abarcan delitos relacionados con un 
determinado contenido como la explotación infantil, la incita-
ción a la violencia, la difamación o las noticias falsas, o los 
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ciberdelitos en donde se incluyen las brechas de seguridad, 
así como violaciones de la propiedad intelectual y la privacidad 
de datos. Este cambio de enfoque es una adaptación crucial 
para el derecho penal, reconociendo que la culpa no reside en 
una mente, absolutamente inexistente, de la máquina, sino en 
el entorno gestionado por humanos que permitieron sus ac-
ciones perjudiciales, eludiendo así el debate filosófico sobre la 
personalidad de la IA (Herrera de las Heras, 2022; Pietropaoli 
y Campione, 2024, entre otros).

La jurisdicción y la incertidumbre regulatoria también se pre-
sentan como riesgos penales significativos. La naturaleza glo-
bal y sin fronteras del despliegue de la IA genera una conside-
rable incertidumbre jurídica para las empresas, lo que aumenta 
su exposición a la responsabilidad penal (Lidstone, 2024). El 
rápido avance de la IA supera el ritmo del desarrollo legislativo, 
lo que crea ambigüedad. Esto implica la necesidad de coope-
ración internacional y armonización en el derecho penal (Cor-
dini, 2020) o, al menos, fundar directrices claras, para evitar un 
escenario caótico, en el que las empresas se enfrenten a una 
exposición jurídica impredecible en diferentes jurisdicciones, lo 
que podría obstaculizar el desarrollo responsable de la IA.

Modelos regulatorios vigentes y propuestas en 
el derecho comparado

El análisis comparado de los modelos regulatorios para 
abordar la responsabilidad por daños causados por la IA autó-
noma, en la Unión Europea, Estados Unidos y América Latina 
revela enfoques diversos y en constante evolución. 

La Unión Europea ha liderado el proceso en la regulación de 
la IA, con la entrada en vigor de su Reglamento de IA (AI Act) 
en agosto de 2024, la primera normativa integral de este tipo 
a nivel mundial (Álvarez Olaya, 2021; Madiega, 2023; Unión 
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Europea, 2024).  Su objetivo es garantizar la seguridad y el 
cumplimiento de los valores europeos en el desarrollo y uso de 
la IA. El AI Act adopta un enfoque basado en el riesgo, clasifi-
cando los sistemas de IA en categorías: inaceptable se llama 
a lo prohibido, alto riesgo que viene a estar sujeto a requisitos 
estrictos, riesgo limitado y sin riesgo evidente (Unión Europea, 
2024). Es fundamental destacar que, si bien el AI Act establece 
un sólido marco regulatorio para el uso de la IA, no aborda di-
rectamente las cuestiones de responsabilidad por daños. Para 
complementar este marco, la Directiva de Responsabilidad 
por Productos Defectuosos (PLD), en su versión actualizada 
(2024/2853), es crucial. Esta directiva establece la responsa-
bilidad objetiva para los fabricantes por daños causados por 
productos defectuosos, incluyendo explícitamente software y 
sistemas de IA integrados (Unión Europea, 2024). Su alcance 
se ha ampliado para cubrir daños a la salud psicológica y la 
corrupción de datos (European Parliament, 2024).

Paralelamente, la Unión Europea propuso la Directiva de 
Responsabilidad por IA (AILD) en septiembre de 2022, con el 
fin de adaptar las normas de responsabilidad civil no contrac-
tual a la IA. Sus principios fundamentales incluían facilitar las 
reclamaciones de las víctimas mediante una presunción refu-
table de causalidad y facultar a los tribunales nacionales para 
ordenar la divulgación de pruebas sobre sistemas de IA de 
alto riesgo (European Parliament, 2023). Sin embargo, el 12 
de febrero de 2025, la Comisión Europea anunció la retirada 
de esta propuesta, generando preocupación por la protección 
de las víctimas (Centre for Democracy and Technology, 2025, 
párr. 2). Esta decisión se produjo, en parte, por la presión de la 
industria, que argumentaba que la AILD añadiría complejidad 
legal y perjudicaría la competitividad, a la vez que se sugería 
que la PLD, recientemente adoptada, debía ser implementada 
y evaluada primero (MedTech Europe, 2025). 
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A pesar de la retirada inicial, las discusiones sobre el ex-
pediente se reanudaron y, en julio de 2024, la Comisión envió 
una versión actualizada de la propuesta (European Parliament, 
2025). En este último documento también se plantea la posibi-
lidad de que la AILD se transforme en un reglamento, aplica-
ble directamente, en lugar de una directiva, además de que su 
alcance se extienda a software no-IA y que se establezca una 
responsabilidad conjunta a lo largo de la cadena de valor de la 
IA. Siempre es conveniente mantenerse alertas y en constante 
exigencia de estos reglamentos para establecer responsabi-
lidades y proteger a las víctimas ante las grandes empresas.

Estados Unidos, como una de las economías más grandes 
del mundo y cuna de una fuente clave de innovación en IA, en 
Silicon Valley, sin duda es un campo de pruebas para nuevas 
ideas sobre la elaboración de políticas y un régimen regula-
torio, centrado en abordar el papel de la tecnología de IA en 
la vida cotidiana de la población (Parinandi et al., 2024). En 
ese país, el enfoque federal ha sido menos prescriptivo y más 
centrado en la aplicación de las leyes existentes, como las de 
responsabilidad por productos y por negligencia, a las tecno-
logías de IA. La responsabilidad por productos se basa en la 
existencia de defectos de fabricación, diseño o la ausencia de 
advertencias adecuadas. La negligencia se aplica cuando hay 
una falta de diligencia razonable en el diseño, despliegue o 
mantenimiento de los sistemas de IA (Custers et al., 2025; Gil 
de Zúñiga et al., 2024; Navas Navarro, 2022).

El panorama regulatorio en Estados Unidos se caracteriza 
por ser fragmentado ya que continúa un debate sobre la con-
veniencia de establecer una moratoria en la regulación estatal 
de la IA para evitar una colcha de retazos o patchworks de 
leyes inconsistentes (Parinandi et al., 2024.) Sin embargo, los 
estados han tomado la iniciativa en la regulación de la IA, pro-
mulgando leyes que abordan la transparencia, la protección 
del consumidor y la discriminación algorítmica (Bryson, 2025). 



La responsabilidad jurídica por daños causados por sistemas de IA autónoma

Jesús Villanueva, Shirley Carrizalez, Joiseth  Fernández, Liseth Hidrobo

263

El gobierno federal, por su parte, busca coordinar esfuerzos 
para promover la consistencia entre las regulaciones federales 
y estatales.

Como ejemplo de esta confusa situación, diversos casos 
judiciales han comenzado a sentar precedentes. Se han cono-
cido incidentes con vehículos autónomos, como los de Tesla, 
Uber y otros, que han dado lugar a reclamaciones por defectos 
de producto y negligencia. Algunos casos han culminado en 
acuerdos extrajudiciales, mientras que otros han resultado en 
fallos a favor de los fabricantes, lo que subraya la complejidad 
de atribuir responsabilidad en estos escenarios (Parinardi et 
al., 2025). Adicionalmente, se registran al menos 11 casos de 
responsabilidad por productos que involucran IA generativa en 
los tribunales estadounidenses, con alegaciones de defectos 
de diseño, falta de advertencia y negligencia, así como poten-
cial de causar daños físicos o lesiones corporales, como en 
el ya mencionado caso de los servicios de transporte de Uber 
(Andrade dos Santos et al., 2024). En el ámbito de los dere-
chos de autor, se han presentado demandas contra desarrolla-
dores de IA por el uso de material protegido en el entrenamien-
to de modelos, con resultados variados que demuestran que la 
legislación en esta área aún no está consolidada (Scoblete y 
Acevedo, 2025).

En lo que respecta a América Latina, la mayoría de las ju-
risdicciones están adoptando un enfoque para la regulación 
de la IA con base en el riesgo, similar al modelo de la Unión 
Europea. Ello implica la prohibición de aplicaciones de riesgo 
inaceptable y el establecimiento de requisitos específicos para 
las de alto riesgo. Se observa una clara tendencia a inspirarse 
en marcos regulatorios de otras regiones, siendo el AI Act el 
más influyente (Ramírez Plascencia y Alonzo González, 2025). 

Se ha conocido que, en Brasil, el Proyecto de Ley No. 2.338 
de 2023 sigue siendo el más avanzado en la región. Adopta el 
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enfoque de riesgo de la UE, por lo que impone obligaciones a 
los agentes de IA sean desarrolladores, distribuidores o usua-
rios; se suma a esto la prohibición de sistemas de riesgo ex-
cesivo. La propuesta brasileña enfatiza la supervisión humana, 
los derechos a la explicación y contestación de las decisiones 
de IA, y establece marcos de responsabilidad civil con respon-
sabilidad objetiva para sistemas de alto riesgo. Además, de-
signa a la Autoridad Nacional de Protección de Datos (ANPD) 
como la autoridad competente para la supervisión (Atanasovs-
ka y Robeli, 2025). 

En lo que respecta en Argentina, se busca un ecosistema 
de IA menos regulado, para fomentar la innovación y atraer 
inversión extranjera. Sin embargo, su Código Civil ya contiene 
disposiciones de responsabilidad objetiva para lo que denomi-
nan “actividades peligrosas” (Artículo 1757), que podrían apli-
carse a los daños causados por la IA (Colombo, 2024; Ramírez 
Plascencia y Alonzo González, 2025). 

También en Chile se siguen los lineamientos recomendados 
por la UNESCO (2023), por lo que se comenzó a desarrollar una 
política nacional de IA y un proyecto de ley para regular esta 
tecnología, igualmente con un enfoque basado en el riesgo. El 
proyecto de ley chileno abarca a proveedores e implementado-
res de IA (nacionales y extranjeros), así como importadores y 
distribuidores. Establece principios como la intervención huma-
na, la privacidad, la protección de los derechos del consumidor 
y clasifica los sistemas de IA por su nivel de riesgo. Propone 
la creación de un Consejo Asesor Técnico de IA y asigna las 
facultades de supervisión y sanción a la Agencia de Protección 
de Datos Personales.

En Colombia, el Proyecto de Ley No. 422 de 2025 establece 
directrices para la regulación de la IA, con la inclusión de incen-
tivos para la investigación y el desarrollo. A la par ofrece la cla-
sificación de riesgos y medidas de responsabilidad civil y penal 
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para quienes impacten negativamente los sistemas de IA, con 
la obligación de compensar a las víctimas (Ramírez Plascencia 
y Alonzo González, 2025; Vanegas et al., 2024).

La situación de México, hasta el presente es diferente, pues 
no existe en este país una ley específica para la IA. Se han de-
batido modificaciones al Código Penal Federal con el propósito 
de criminalizar ciertas conductas relacionadas con la IA, pero 
estas iniciativas se encuentran en fase de análisis. Reciente-
mente, la autoridad de privacidad de datos (INAI) ha emitido 
recomendaciones sobre el tratamiento de datos personales por 
parte de la IA (Ramírez Plascencia y Alonzo González, 2025).

En nuestro país, Venezuela, en noviembre de 2024, la 
Asamblea Nacional aprobó, en primera discusión el Proyecto 
de Ley de Inteligencia artificial. Este marco regulatorio plantea 
la creación de una Agencia Nacional de IA para supervisar y 
controlar el uso de la IA, con el propósito de promover la edu-
cación y el desarrollo ético. En su fase inicial, este instrumento 
legal se propone “proteger, evaluar e impulsar el desarrollo, 
uso y aplicaciones de la IA, garantizando el cumplimiento de 
los principios y derechos fundamentales que permita el desa-
rrollo del país” (Villalta, 2024, párr. 3).

Está visto, por ende, que la polarización regulatoria global 
y sus implicaciones para la armonización son indudables. El 
análisis comparativo revela una clara dicotomía: el enfoque 
proactivo, integral y armonizado de la UE sobre la base del 
riesgo en sus diferentes etapas, frente a la dependencia más 
fragmentada y reactiva de los Estados Unidos en el derecho de 
daños y las iniciativas estatales. A su vez, es evidente que los 
países latinoamericanos se muestran influenciados, en gran 
medida, por el modelo de la UE. Esto sugiere un panorama re-
gulatorio global que no converge de manera uniforme. La impli-
cación para América Latina es que, si bien la adopción del mar-
co basado en el riesgo de la UE ofrece un camino estructurado, 
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también supone heredar los desafíos e incertidumbres actua-
les de la UE. Esta polarización podría conducir a un arbitraje 
regulatorio o crear barreras para las empresas que operan en 
diferentes bloques, lo que destaca la necesidad de considerar 
cuidadosamente cuál modelo se adapta mejor al contexto legal 
y económico específico de la región latinoamericana.

Por otra parte, existe una brecha entre la regulación de la 
IA y la regulación de la responsabilidad. Es importante señalar 
que el AI Act de la UE, a pesar de ser una regulación integral 
de la IA, no aborda la responsabilidad por daños, como se ha 
apuntado (European Parliament, 2025). Esto revela una ten-
dencia crítica subyacente: los organismos reguladores a me-
nudo crean marcos que norman cómo debe desarrollarse y 
desplegarse la IA en cuanto a la seguridad, gestión de riesgos, 
transparencia, etc., todos desvinculados de las responsabilida-
des inherentes (Lund et al., 2025). Tal separación sugiere un 
reconocimiento de los distintos desafíos legales que plantea 
cada aspecto. Esto indica que un marco sólido de gobernanza 
de la IA, requiere no solo una ley reguladora de los sistemas de 
IA en sí mismos, sino también un régimen de responsabilidad 
específico y complementario, a fin de garantizar la compensa-
ción de las víctimas y fomentar el cumplimiento de las normas 
de seguridad del AI Act. La dificultad que se le plantea a la UE 
en lo concerniente a la AILD, pone de manifiesto la complejidad 
que implica cerrar de manera eficaz esta brecha (Custers et al., 
2025).
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Propuesta de un marco jurídico integrado para la 
responsabilidad de la IA autónoma

Un marco jurídico integrado para la responsabilidad de la 
IA autónoma debe fundamentarse en principios rectores esen-
ciales, que garanticen la seguridad, la transparencia, la expli-
cabilidad, la auditabilidad y, sobre todo, coloque al ser humano 
como centro de toda ecuación. La regulación debe asegurar 
que la IA sea una herramienta para el progreso humano, pro-
tegiendo la dignidad y los derechos fundamentales. La trans-
parencia y la explicabilidad (Explainable AI - XAI) son crucia-
les para facilitar la rendición de cuentas y la identificación de 
fallos (Asaro, 2016). Los sistemas de IA deben someterse a 
evaluación constante, utilizando datos de calidad, examinan-
do sesgos, realizando pruebas de seguridad y manteniendo 
una supervisión continua. La seguridad debe garantizar que 
siempre una persona pueda manipular los sistemas (Gutiérrez 
Proenza, 2023) y que siempre existirá la supervisión humana 
efectiva a lo largo de todo el ciclo de vida de la IA (Atanasovska 
y Robeli, 2025).

En consecuencia, para abordar la complejidad de la atri-
bución de responsabilidad y asegurar la reparación de las 
víctimas, se proponen dos mecanismos de compensación 
fundamentales. El primero contempla la creación de seguros 
obligatorios para desarrolladores y operadores de IA de alto 
riesgo. La tendencia en la Unión Europea hacia un modelo de 
responsabilidad objetiva, se complementa con la considera-
ción de seguros de responsabilidad civil para la IA (Farajpour 
y Gunkel, 2025). La experiencia con vehículos autónomos ya 
muestra la relevancia de los seguros, como en el caso de al-
gunos fabricantes que adquieren el compromiso de cubrir los 
daños causados por sus vehículos de ese tipo. El mercado de 
seguros para la IA está en evolución, reflejando paralelos con 
la emergencia de los ciberseguros, y reconociendo las limita-
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ciones de los marcos de responsabilidad tradicionales (Wang 
y Wu, 2024). Debería considerarse como ejemplo la nueva im-
plementación de seguros obligatorios como medida esencial 
para la gestión del riesgo y la protección de las víctimas (Euro-
pean Parliament, 2025).

El segundo mecanismo que apoyamos, firmemente, se re-
fiere al establecimiento de fondos de compensación para vícti-
mas de daños no atribuibles directamente. Esto significa que la 
creación de los fondos de compensación, financiados por fabri-
cantes y operadores, debería ser una solución para cubrir los 
daños en aquellos casos en los que no sea posible determinar 
un responsable directo (Campillo, 2025). Esta estrategia regu-
latoria es valiosa para la gestión financiera de las pérdidas, 
especialmente cuando no hay evidencia clara de negligencia o 
imprudencia por parte de productores o programadores.

Estos mecanismos representan una transición desde la res-
ponsabilidad individual a la socialización del riesgo. Las pro-
puestas de seguros obligatorios y fondos de compensación del 
European Parliament (2025) indican un cambio fundamental de 
la responsabilidad estrictamente basada en la culpa individual, 
a un modelo de socialización del riesgo de los daños inducidos 
por la IA. Si la atribución directa de la culpa es imposible o ex-
cesivamente costosa, la carga de la compensación se traslada 
a un mecanismo colectivo como los fondos de seguros o los 
fondos de la industria. Esto implica la aceptación social de que 
la IA, si bien beneficiosa, conlleva riesgos inherentes, a veces 
no identificables, que deben ser asumidos por la industria que 
se beneficia de ella, en lugar de dejar a las víctimas sin com-
pensación. Esta es una solución pragmática a lo que puede 
denominarse “vacío de responsabilidad”, cuando no se puede 
encontrar una culpa humana específica.

En cuanto a la supervisión y controles efectivos de los siste-
mas de IA, como parte del marco jurídico integrado, estimamos 



La responsabilidad jurídica por daños causados por sistemas de IA autónoma

Jesús Villanueva, Shirley Carrizalez, Joiseth  Fernández, Liseth Hidrobo

269

que son vitales para mitigar riesgos y garantizar la rendición de 
cuentas. En primer término, es esencial la creación de un órga-
no internacional o regional de auditoría y supervisión de IA. Se 
hace imperativo el establecimiento de una autoridad designa-
da, que cuente con amplios poderes para imponer sanciones 
(Atanasovska y Robeli, 2025). Ejemplos de esta necesidad se 
observan en la propuesta de una Agencia Nacional de IA en 
Venezuela (Villalta, 2024) y la designación de la Autoridad Na-
cional de Protección de Datos (ANPD) en Brasil, como ente 
competente (Atanasovska y Robeli, 2025). Un órgano de au-
ditoría garantizaría el cumplimiento de estándares éticos y de 
seguridad, la evaluación continua y la identificación de sesgos 
en los sistemas de IA.

Con la misma intención deben definirse requisitos de tra-
zabilidad y documentación a lo largo del ciclo de vida de la IA. 
La Directiva de Responsabilidad por IA de la Unión Europea, 
en su propuesta contemplaba la facultad de los tribunales de 
ordenar la divulgación de pruebas, para facilitar las reclama-
ciones (Madiega, 2023). La implementación de sistemas de 
registro automático de operaciones es necesaria para evaluar 
la precisión y solidez de los sistemas, así como para identificar 
posibles problemas discriminatorios. En este sentido, las em-
presas deben adoptar políticas de gobernanza de IA, realizar 
evaluaciones de impacto y auditorías, y documentar los hallaz-
gos de las evaluaciones de riesgos (JDSUPRA, 2025). 

Todo ello debe implementarse no solo con posterioridad al 
hecho, sino también en la prevención y gobernanza proactivas 
de riesgos. Al exigir estas entradas de rendición de cuentas 
(National Telecommunications and Information Administration, 
2024), el marco propuesto tiene como objetivo reducir la pro-
babilidad de daños en primer lugar y, cuando estos ocurren, 
lograr que el proceso de atribución sea más factible. Ello re-
quiere un cambio de un sistema legal puramente reactivo, a 
uno que permita el desarrollo y despliegue de la tecnología, a 
fin de minimizar futuros daños.
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Modelo normativo armonizado, con énfasis en la 
realidad latinoamericana

La construcción de un modelo normativo armonizado para 
la IA en América Latina debe partir de la adaptación de las me-
jores prácticas internacionales a las particularidades jurídicas, 
económicas y sociales de la región. La influencia de marcos 
regulatorios como el AI Act de la Unión Europea ya es palpable 
en Latinoamérica, lo que sugiere que adoptar los enfoques ba-
sados en el riesgo, similar al de la UE y Brasil (Atanasovska y 
Robeli, 2025; JDSUPRA, 2025; National Telecommunications 
and Information Administration, 2024). También, es oportuno 
considerar la aplicación de la responsabilidad objetiva para ac-
tividades riesgosas, un concepto que ya está presente en el 
derecho argentino (Colombo, 2024).  

Está visto, que la realidad latinoamericana exige una consi-
deración cuidadosa de la capacidad institucional para la super-
visión y auditoría, así como la promoción de la innovación en 
economías en desarrollo. La protección de los derechos fun-
damentales y la dignidad humana deben ser valores centrales, 
como ya se observa en las propuestas legislativas latinoameri-
canas (Breceda Pérez, 2024). En el caso específico de Vene-
zuela, el proyecto de Ley de IA y la propuesta de una Agencia 
Nacional de IA (Villalta, 2024), representan pasos iniciales que 
deben integrarse en un marco de responsabilidad más amplio 
y coherente.

Estas circunstancias permiten a América Latina evitar el en-
sayo y error observado en la UE, como en el caso de la retirada 
y revaluación de la AILD (Center for Democracy and Technolo-
gy, 2025). Puede adoptar los elementos más maduros de los 
enfoques ya conocidos, evitando sus debilidades, como la se-
paración inicial de la regulación de la IA de la responsabilidad 
o el enfoque fragmentado a nivel estatal. Esto implica el poten-
cial de desarrollar un marco integrado más coherente y firme 
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desde el principio, específicamente adaptado a las realidades 
socioeconómicas y capacidades institucionales de la región, 
en lugar de limitarse a importar, de manera acrítica, modelos 
foráneos.

El fomento de la cooperación regional y la creación de es-
tándares comunes son esenciales. La fragmentación regulato-
ria puede obstaculizar la innovación y el desarrollo tecnológico. 
La cooperación regional, ejemplificada por la influencia del EU 
AI Act en Brasil, Chile y Colombia, es un modelo a seguir. La 
armonización de leyes y la creación de estándares comunes, 
evitarían la proliferación de patchworks regulatorios, facilitando 
la inversión y el despliegue de la IA a escala regional (Bryson, 
2025; UNESCO, 2023).

Igualmente, se estima conveniente la implementación gra-
dual y flexible del marco normativo con la finalidad de esta-
blecer un marco legal que permita la adaptación a los avan-
ces tecnológicos, mediante mecanismos como los regulatory 
sandboxes propuestos en Brasil y Colombia (Atanasovska y 
Robeli, 2025; Ramírez Plascencia y Alonzo González, 2025). 
Con esto, es posible fomentar la investigación y el desarrollo 
de IA responsable a través de incentivos de diversa índole. Asi-
mismo, se debe priorizar la formación de capacidades técnicas 
y legales para la supervisión y aplicación de la normativa, e 
implementar mecanismos de monitoreo continuo y revisión pe-
riódica de la ley para asegurar su relevancia y eficacia (Linds-
tone, 2024).

El rol crucial de las agencias de protección de datos en la 
gobernanza de la IA, es un aspecto fundamental. Varios países 
latinoamericanos, como Brasil y Chile, están confiando la su-
pervisión y las facultades sancionadoras en materia de IA a sus 
autoridades de protección de datos ya existentes (Atanasovs-
ka y Robeli, 2025). Esto es una tendencia significativa y lógica, 
por cuanto los sistemas de IA dependen en gran medida de los 
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datos, y muchos de los perjuicios inducidos por la IA implican 
la privacidad de la información, los sesgos o las violaciones de 
los derechos fundamentales que recaen bajo la competencia 
de la protección de datos. 

Así se entiende que las agencias de protección de datos, 
con sus mandatos y experiencias existentes en la gobernanza 
de ese tipo de información, se encuentran en una posición úni-
ca para convertirse en organismos reguladores centrales a los 
efectos de la IA, especialmente en regiones donde las nuevas 
agencias dedicadas a la inteligencia artificial podrían tardar en 
establecerse o carecer de recursos. Esto también sugiere que 
los principios de protección de datos (privacidad desde el di-
seño, calidad de los datos, no discriminación) influirán en gran 
medida en la regulación de la IA en la región. Para tales propó-
sitos, otra experiencia de Unión Europea con este tipo de re-
gulaciones, también proporciona orientaciones aprovechables 
(European Parliament, 2025).
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Conclusiones y recomendaciones

La irrupción de los sistemas de inteligencia artificial autóno-
ma ha expuesto vacíos legales significativos en los marcos de 
responsabilidad civil y penal existentes, los cuales fueron con-
cebidos para un paradigma de acción y atribución de culpa in-
herentemente humano. La opacidad algorítmica, la autonomía 
decisional y la dificultad para imputar mens rea a una máquina, 
desafían los principios tradicionales de nexo causal, sujeto res-
ponsable, factor de atribución, tipicidad e imputabilidad. Esta 
disrupción exige una evolución jurídica que trascienda los pa-
radigmas convencionales.

El análisis comparado revela una tendencia global hacia 
la adopción de la responsabilidad objetiva en el ámbito civil, 
especialmente para sistemas de IA de alto riesgo, como una 
solución pragmática para garantizar la compensación de las 
víctimas y fomentar la seguridad, dada la complejidad para 
probar la culpa. En el ámbito penal, la imposibilidad de atri-
buir elementos subjetivos a la IA impulsa un cambio hacia la 
responsabilidad de las personas jurídicas y la responsabilidad 
estructural, enfocándose en las fallas sistémicas y la falta de 
supervisión organizacional.

También conocemos los avances de la Unión Europea con 
un marco regulatorio integral basado en el riesgo (AI Act) y una 
Directiva de Responsabilidad por Productos Defectuosos que 
incluye la IA, aunque la propuesta de Directiva de Responsa-
bilidad por IA (AILD) ha enfrentado una ruta incierta. Estados 
Unidos, por su parte, se apoya en la aplicación de leyes exis-
tentes con diferencias entre estados y América Latina sigue los 
pasos de la Unión Europea con ejemplos notables en Brasil, 
Chile y Colombia. 
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En este contexto, es pertinente formular una serie de reco-
mendaciones para América Latina, con énfasis particular en la 
realidad venezolana: en primer lugar, debe adoptarse el enfo-
que de riesgo armonizado, con un marco regulatorio basado 
en el riesgo e inspirado en el modelo de la Unión Europea, 
pero adaptado a las particularidades jurídicas, económicas y 
sociales de cada país, así como de la región en su conjunto. 
Ello implica clasificar los sistemas de IA según su potencial de 
daño y establecer requisitos proporcionales.

En segundo lugar, es posible implantar un régimen de res-
ponsabilidad civil sólidamente estructurado, a cuyo efecto es 
conveniente priorizar la adopción de un régimen de respon-
sabilidad objetiva para los daños causados por sistemas de 
IA de alto riesgo. Este régimen debe complementarse con la 
creación de seguros obligatorios para desarrolladores y opera-
dores, y los fondos de compensación descritos para socializar 
el riesgo inherente a la tecnología. En completa correlación, 
en tercer lugar, podría desarrollarse un marco para la respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas, con normativas que 
responsabilicen a las empresas por la falta de supervisión ade-
cuada, la ausencia de programas de cumplimiento (compliance 
programs, a la vez que de los fallos sistémicos en el diseño, 
desarrollo y despliegue de la IA que resulte en conductas de-
lictivas.

En cuarto lugar, se recomienda establecer un órgano nacio-
nal o regional de auditoría y supervisión de IA, anclado a las 
autoridades de protección de datos, dada su experiencia en la 
gobernanza de datos, a la vez que debe tener facultades claras 
para exigir transparencia, trazabilidad, auditorías algorítmicas 
y la divulgación de pruebas en caso de incidentes. Como quin-
ta observación se exhorta a la cooperación regional legislati-
va y técnica, entre los países latinoamericanos, con lo que se 
busca evitar la fragmentación regulatoria. La armonización de 
las leyes y la adopción de estándares comunes, facilitarán la 
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inversión, el desarrollo y el despliegue responsable de la IA en 
toda la región.

Es imperativo fortalecer, en sexto lugar, la educación y la 
capacitación, especialmente en la formación de jueces, aboga-
dos, reguladores y profesionales del derecho, con énfasis en 
las implicaciones técnicas y legales de la IA. Ya no es posible 
la aplicación justa y eficaz de las leyes sin la comprensión pro-
funda de la tecnología. Estrechamente vinculada a la anterior, 
se anota como séptima sugerencia la promoción de la innova-
ción ética y responsable, con la creación de incentivos para la 
investigación y el desarrollo de IA, incluyendo el uso de sand-
boxes regulatorios, es decir entornos controlados de pruebas 
que permitan la experimentación controlada y la adaptación 
normativa a la evolución tecnológica.

Finalmente, es importante resaltar que la IA autónoma re-
presenta un cambio de paradigma que exige una respuesta 
jurídica integrada y adaptable. Al establecer comparaciones 
entre las experiencias internacionales se puede adoptar un en-
foque proactivo, que combine la protección de los derechos 
con la promoción de la innovación y los valores democráticos 
(Fornasier, 2021). De este modo, América Latina puede posi-
cionarse como un referente en la gobernanza responsable de 
la IA, asegurando que esta tecnología sirva al progreso huma-
no de manera segura y equitativa.
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